
En la Ciudad de Méxióo,\a:catorce de mayo ,ie'dos. mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Pótisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:  

- Constancia 

Expediente de la acción de inconstitucionalidad 48Í2018, promovida por Nashieli Ramírez 
Hernández, quien se bsteht corno Presidenta déla Comisión de Derechos Humanos del1. 
Distrito Fede'ral.. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 47/2018 Y SU 
ACUMULADA 48/2018 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE • ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD '• 1_'_•- C'\ r. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Acción de' inconstitucionalidad -yrecibida'en JaOficina, de 	cación Judicial- y 
Correspondencia de este Alto Tribunal\ekdiez de mayo de[ an. en curso y turnada 
conforme a al auto'de radicación de once:siguiente.' Conste 

Ciudad de México,acajdrede máó de dos mi 

— 	- 	..__'.-•%.'• 	-- 
oñedéyo del año ncurso, en el que 

nde'v nconstituciónatidad 48/2018, 

de la Comisión 'de b chbsHumanos. drie. a istrito Federal, en la que combate 

04 

Protección de Datos- Personales' 
--' 	- 	-- 	- 

adelante LPDPPSO) de la
/• 
 , iudad de México, expedida mediante decreto 

publicado en la Gaceta Ofic t'-  la Ciudad de México No. 297, el 10 de abril 

de 2018", a la acción de inconstitucionalidad 47/2018, al existir identidad en el 

Decreto impugnado. 

Atento á lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta', sin perjuicio del análisis que al respecto séhaga 
- 	-) 	 .- 

en la sentencia correspondiente, y se admite a trámite' la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer, consecuentemente, se tienen por 

designados delegados, por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las documentales que acompaña 

1 En términos de las documentales que exhiben para tal efecto y con lo establecido en el artículo 22, fracción 1 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que a la letra dice: 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
Artículo 22. La o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes: 
1.- Actuar como representante legal de la Comisión: (...). 

ciocho. 

Visto el auto de--Pridéñde 

se Ordenó la. acurnúIión -de la - 

promovida-por Nashiéli Ramírez Herñán - quien se ostentacomo Presidenta 

"Artículos 15,—  21 44, párrafo, se dó, 	7 y 79, "fra&ción y, de la Ley de 

- Posesion de Sujetos Obligados (en 

-y 
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a su escrito. 

Atento a su solicitud, se autori a a Ja Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, por conducto de 	delegados, a tornar fotografías de los 

autos, debiéndose asentar razó Íen el ex.ediente de los documentos 

capturados. 

Lo anterior, con fundamento e 

II, inciso g)2, de la Constitución Po 

11, párrafos primero y segundo4, 

ley reglamentaria de las fracciones 

como 2809 y 30510 del Código Fed 

lo dispuesto en los artículos 105, fracción 

ítica de los Estados LInidos Mexicanos, i, 

15, en relación con el 596,  607 y 618,  de la 

1 y  II del citado precepto constitucional, así 

ral de Procedimientos Civiles; de aplicación 

2 Constitución Política de los Estados Unidos Me 
Artículo 105. La Suprma Corte de Justicia de la Na 
los asuntos siguientes: ( ... ) 
H. De las acciones de nconstitucionalidad que teng.. 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercit-
publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Hurna 
federativas, así como de tratados internacionales cel 
República, que vulneran los derechos humanos con 
los que. México sea parte. Asimismo, los organism 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del a 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la 
presente Título, las controversias constitucionales 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fe 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, 
los funcionarios que, en términos de las normas qu; 
presumirá que quien ¿omparezca a juicio goza de 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admiti 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofici 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pru; 
previstos en esta ley. (...) 

Artículo 31. Las parts podrán ofrecer todo tipo d 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al rnini 
relación con la controversia o no influyan en la sente 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalid 
este Título, en lo conducente, las disposiciones cont; 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de in 
del día siguiente a la echa en que la ley o tratado 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
En materia electoral, pra el cómputo de los plazos, 
8 Artículo 61. La demnda por la que se ejercita la a 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen 
tratados internacionals de los que México sea parte 
V. Los conceptos de invalidez. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetados, en su oportunida 
definitivamente el punto relativo a las objeciones qu 
que se les devuelvan los originales que hubieren pr 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de ot 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio 
costa del interesado, copias cotejadas y autoriza 
interesado, al presentar los documentos de que 5 

cotejo y autorización por un perito que nombre el tribl  

iconos 
iói conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 

n por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 

rs, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 

os,,1  en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
-bados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
agrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
es de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
'or las Legislaturas; (...) 

kulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ladión conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
olitica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 

i erl de Procedimientos Civiles. 
-1 troero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 

la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

á ninguna forma diversa de representación a, la prevista en el 
• podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
ba, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
tro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
cl definitiva. 

;d se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
nkas en el Título W. 
otitstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 

a demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
:odbs los días son hábiles. 
cci5n de inconstitucionalidad deberá contener: 

mtido y promulgado las normas generales impugnadas; 
gel,  io oficial en que se hubiere publicado; 
ioldos y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
que se estimen vulnerados; y 

1 p documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
so hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 

sentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
os documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
las¡ por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
tata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 

.jnal. 
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supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

• Por otra parte, de conformidad con el artículo 64, párrafo 

primero11, de la ley reglamentaria, con copia simple del escrito 

de cuenta, dese vista a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para 

que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surtaefectos la notificación de este acuerdo y, al 

hacerlo, señalen domibilib .para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos qiíe, de lo contrario, Iassubsecuentes se les harán por lista, hasta 

en tanto cumplan con lo indicado. Lo anterior, acorde a lo dispuesto en el 

relación -Con 
•'' 	

- 	 1, 

artículo 512  en relación -óón el\59,-ambo' de la ley reglamentaria y  305 del 

referido Código Federal 'de; Procedimiéntos 1Civiles, así 
'- 	. 

19  
analogía, en da, tesis de rubro:: "CONT!OVERSIAS CO 

con apoyo, por 

TITUCIONA LES. 

LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAA\SÉÑÁLAR Y .MIC1LIO PARA OÍR Y 
- 	

. 	• 

RECIBIR NOTIFICACIONES ,EN, EL %LUGAREN . ,' TIENE. 1SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE . DE JU.T!CIA ..DE 	NACION (APLICACION 

SUPLETORIA DEL.,-ARTÍCULO 3O5d'Ç' CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY .  REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA) " 

Por otra patte, ;-íeS- innecesa ri jequenf'ala Asa'mblea Legislativa del 

Distrito Federal y ál .Jefe'de Go ' node1a Ciudad de México, para que 

envíe a este Alto Tribunki, respectivamente, copia certificada de los 

En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último 	sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los dócumentos 
con que se acredite la personalidad. Ç 
10 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 	 . 	. 	 . 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
12  Artículo 5o. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará 
constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, 
la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
13  Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
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antecedentes legislativos del decreto impugnado en este asunto, así como de 

un ejemplar de la Gaceta de la Ciudad de México en la que conste su 

  

publicación, toda vez que éstos ya fueron solicitados en el auto de admisión de 

la acción de inconstitucionalidad 472018. 

Con fundamento en el artículo 

dese vista al Procurador General 

acción de inconstitucionalidad para 

el pedimento qúe le corresponde. 

6614 de la ley reglamentaria de la materia, 

de la República con el escrito inicial de Ja 

que antes del cierre de instrucción formule 

  

Finalmente, conforme a lo disiuesto en el artículo 287 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles15, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados eri este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministró instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda,, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de~~C01,11-tit~Cionalidad 
de la 

Subsecretaría General de Acuerdol de este Alto Tribhnal, 1u da.fe' 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de m 
Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalid 
Nacinal de Transparencia, Acceso la Informaci 
Humnos del Distrito Federal. ConsÁ 
LAMCAGV 

yode dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor Javier 
d 4712018 y su acumulada 48/2018, promovidas por el Instituto 
n y Protección de Datos Personales y la Comisión de Derechos 

   

14 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del 
Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurad 
instructor le dará vista con el escrito y con los infor 
de la citación para sentencia, formule el pedimento 
15 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del di 
La constancia deberá asentarse precisamente el di. 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se har 

rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ir General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
esa que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
ue corresponda. 

en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
en el caso del articulo anterior. 

 
 
 
 
 




